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D E L A P R O V I N C I A D E L E O K 
.ATVERTENCIA OfiQAL 

Maca <ÍIB« toa Bna*íJ*stl3t j tumi' 

« N N «ís ansSwaffíiítt d i» ose» 
timlm, toda fcjiCsxrafS kub si M * 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

no «iMHks w; SJ C*aM«ri> ie It. M'.pt'xitis )irniit«i>I. a ciutro pt-
n,-?v. ;;«H>;ai»-:. o i l Wp.Mitr', »•);• T í ^ t o al r*m«n» y «uism 
!>£'>4ft:i «< »E.i, A ; « f i s^wíapr j , fs-tpiáx al «Uaitar i» lüKripciíü. Lo» 
pOB '̂J í:i»~r. ^ Uo&$jnl M u n a f M iii/fWM» d»l Oliczrafae, admi-
Íí.ir.<t9»t sil» ivUs : l I vMr lMiMm I» '^in^ntn, iaitkmmt* por la 
SiaísMi', i? jnwn'n'tiU rsmIM. !ivu«ri««la»w atnaadat •< «olma «on 

ítu A>-u&v»U«V4! i s Wrta fKVteS* »»cn»nia la i i t i r i jclóB ees 
RENjit •! l í «wtA t i r a t a ic í ' í í c r ila )a Cotuai ís nminaia] jicWeada 
«21'!* s t a u n s i : i<í3 ísutJin <• toilia «a y ?(S Jjí.iaibra d« 1M&, 

ihali «TmiMia »t?.s{ri|MMt. H» AistísMiNi. <!<« pcMtu al tfi). 

ADVERTCNCIA EDITORIAL 

Laa diapdaieionH da laa antarfdadea, ««epto <u |a i i 
man a inatancia.d* parte no pobre, ae insertirán -
aialmente, aalmismo enalquier antrneio ecnef mienta ai 
aarneío nacional qna dimane de Ua miamaB; (o de i»« 
imAs partiealar previo el pago adelantado da TaíB»^ 
aéntimoR de peneta por cada unea de inserción. 

Loa anonctoo a que hace referencia la eireolar de b 
Comiakin proTinciat, (echa 14 de diciembre de 190B. al 
acmplimiento al aenerdo de la Dipataeidn de 30 de na-
Tienihre de dicho año, 7 cuya cirenlar ha cido pnhli-
aada en ien BousTiNKe DVJCIALÍU? de 207 32 dieiena-
br* j a citado, ea abonarán con arreglo a la t a r i» t w. 
m nancioaadoji 3oLKTi«n$ se inserta. 

P A R T E O H C í A L 

OEL CO^SÍ i jO m MINISTROS 

S. M . al R«f Den AHento XIÍ1 
SQ. D. Q.)i S. M . le R»lfi« Oofla 
^ietefla Eagenla y SS. AA. RR. «I 
íMaclp* ASIRTIBI • IntantH, con-
Vartan l i s n o w M w 11 InportMrta 

O* Igua) DMMBCÍS •strntan l u 
ÍIMÍS panewH 4* la AaSmia RMI 

(OaeaAi it Madrid del cUa 2 da mano 
ía l íS» . ) 

MINISTERIO 
DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Sabsecretarta 
S» h»l'a Vrcsnts en la Urlveril. 

d«d i t Gre r^dr, la Cátedra de Ffslo-
Icgla humana, que ha de provcirsc 
por conetno previo de tratlxdo, 
coifonnr e 'o dlf punto er. si Res) 
decreto de SO de ibrll de 1915, en 
rf laclón con el de 21 d« mayo de 
IS18 s Real orden da reta fach». 

Pueden optar a la traslación loi 
Catedrétlcoi numtrarloi £tl mlimo 
grado de «nieflanza que en propie
dad deiemptlien o hayan deiempe-
Hido Cátedra Igual a la Vacante o da 
Indudable analogía, por tratarse da 
la ffilima maleria docente. 

Lo* aiplrantei elevarán IUI solí-
citudei, acompalledaa de la ha|a de 
servicio», a atte Mlnlfterlo. por con -
ducto y con Informa dnl Jtfe de! Es* 
tablacMento donde sirven, precisa-
mente dentro del plazo Improrrcga-
Ua de veinte dial, a contar desde la 
publIcaclAr de este anuncio an la 
Caceta de Madrid. 

Esle Murcio se publicará en los 
Boletites Oficiales de las provin* 
das y por medio de edictos en todos 
Jos Estabisclmlantos públicos de 
enseñanza de la Nación: lo cual se 
¿¿vierte pata que las Autoridades 

respectivas dispongan que asi veri-' 
fique desde luego, sin más aviso que:: 
el presente. 

Madrid 8 dt librero do 1922.—E¡ , 
Subsecretario, Zaialt . j 

Se halla Vícantr en la Universidad i 
de Sevilla (Cádiz), la Cátedra d« ) 
Anatomía descriptiva y Embriología, • 
que ha ds proveerse por concurso i 
previo da traiisdo, conforme a lo ; 
dispuesto en el Reral decreto de 30 
da abril de 1915, en relación con ' 
el de 21 de mayo de 1919 y Real 
orden de esta fecha. ¡ 

Rueden optara la traslación, los ' 
Catedráticos numerarlos del mismo ] 
grado de enieflatíza que en prople- ° 
dad desempeñen o haysn desempe-1 
tlsdo Cátedra Igual a la Vacante o i 
de indudable analogía, por tratarse ' 
de la misma matarla docente, i 

Los aspirantes elevarán tm sol í - : 
cltodes, acompaitíides da IB luja de -
servicios, a este Ministerio, por con- í 
dncto y con Inferme dsl Jefa del Es- ] 
tableclmlento dond« tlrVOT, preclia< :' 
mente dentro dnl plazo Improrro-; 
gtble de veinte días, a contr.r desde • 
la publIcecMn ¿* ««te anuncio en la í 
Gaceta de Madrid. \ 

Este anuncio se publicará an los * 
Boletines Oficiales de tea provln- ! 
das y por medio de edictos en todos i 
los Eiteblectmicnto* públicos de > 
emenanza de IE Nadén: lo cual se i 
advierta para qua las AutoriM.cs ' 
respectivas dltporgan qua asi se : 
varlflqu-! detds luego, sin más aviso ' 
qu- el présente. 

Madrid. 8 d* febrero de 1922.—El« 
Subsecretario, Zabala, \ 

Se. halla vacante en la Universidad ; 
río Sevilla (Cádiz), ia Cátedra de i 
Petologia médica con su clínica, qua ' 
ha de proveerse cor concurso previo : 
de traslado, conforme a lo dispuesto : 
en el Real decrelo de 30 de abril j 
de 1915, y en relación con el d« 21 ' 
de mayo de 1918 y Real orden de ; 
esta fecha. \ 

Pueden optar a la traslación, los s 
Catedráticos numerarlo» del mismo ' 
grada de enseñanza que en prople- $ 
dad desenptñen o hayan desempe
ñado Cátedra Iguálala Vacante o 
de Indudable anaicgls, por tratarse 
de la iplsma materia docente. 

Los aspiran tai elevarán sus solici

tudes, acompañadas dele h~)ade 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con Informe dsl Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pra 
diamante dentro del pl?zo impro
rrogable de veinte días, a contar 
desda la publIcecMn da este anuncio 
an la Gaceta de Madrid. 

Esta anuncio se publicará en los 
Boletines Oficia!es de las provin
cias y por medio de adictos en todos 
los Establecimientos públicos da 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para qua laa Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que «I presante. 

Madrid, 8 de febrero de 1922.—E¡ 
Subsecretario, Zabala. 

Se halla vacante en la Universidad 
de Sevilla (Cádiz), la Cátedra de 
Mtdfcina legal y Toxlcolcgfo, que 
ha de provean* por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abril de 
1915, en relación can el da 21 de 
mayo da 1919 y Real ard«n do esta 
-fteba. 

Pueden optar a la traslación, tos 
Catedráticos numerarlos del mismo 
grado de umeflsnza qua en propia-
daddenismpeüan o huyan'.desempe-
ñudo Cátedra Igual a ia Vacanta o 
de Indudable enalcgle, por fruterío 
de la misma maUrla docente. 

Los sspirantej elsvarán sus solicl 1 
tudts, ccompañoda.i de la h.;j3 da 
servicios, a esta Mlnlítcrlo. por con
ducto y con informe del Jal* í*l Es-
tfbkclmlento donds slrv-m, precisa
mente dentro d«l píszo Improrro
gable d« Veinte días, a contar desda 
la pubilcacidn dee^ta anuncio en 
la Gaceta de Madrid. 

Ettc anuncio se publicará en ios 
Oficiales Boletines de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los EitBbledmleiitor, públicos do 
enseñanza da la Nación: lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan qua aif ta 
verifique desde lusgo, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid, 8 de febrero de 1922.—El 
Subsecretario, Zabala. 

Se halla Vacante en la Universidad 
de Sevilla, la Cátedra de Terapéu
tica, que ha de proveerse por con

curso previo de traslado, cor.fotm» 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de tbrll de 1915 y en rebelón con 
«I de 21 de mayo de 1911? y Real 
orden de esta f .ths. 

Pueden optar a la treslaclón, los 
Catedráticos numerarlos del mlimo 
grado de oni.-.ñínza que an prople 
dad desempeñen o hayan d«;empe-
Hado Cátedra Igual a la Vacante o de 
Induánblo ¡tRElrgia, per tratarse de 
la misma meterla docente. 

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servlrcios, a esto Ministerio, per 
conducto y con ir.forms is: Jefe 
del Ettebleclmleoto ¿onde sirven, 
precisamente dentro ¿ni plazo Im-
prorrcgable de veinte días, a contar 
desde la pubilcacló» de ests.anuncio 
en la Gaceta de Madrid. 

Est? anuncio se publicará en ios 
Boletines Oficiales de les provin
cias y por medio <¡c adietes en todos 
los EstsbleciiKiut'.íos públicos de 
enseñanza ds la NBCIÓI : lo cusí se 
advierte pera qua lns Autoridades 
respectivas d!rpo»gin qun nsl se 
Vtriflquedssda luego, sin más f.V.'io 
quc< el premte. 

M&tWó, 8 da fobrro ia 1922.—El 
Sisbíscretefo, Zubaia. 

Se'halía Vacante en Is UnlVírsidad 
de GfBfinda. lo Cáiudra ds; Química 
!í-crgár,Ic2, sollcfids a It- Firmeds y 
prácticas ciü Lsbor&torio, quo ha de 
prcVsorse por concarsa PÍKVÍO da 
treslsiio, conformt. a lo .-ilsouesto »n 
«IRi»! decreto ds 50 da tbrll de 
1915, *n relación cen c! de 21 da 
mayo de 1919 y Rial ordí.n da esta 
fecha. 

PUedon optar B l ¡ Irasiacidn, los 
Catedráticos numrrarlo: del mismo 
grado da enstñ3»za que en propie
dad d(!S«mpenan o hsyan diftmpe-
flatifi Cátedra Igual a la Vacante o 
d« l!-du4abln analogls, por tratarte 
i » la misma metida decenta. 

Los aspirantes elev.-rán sus soilci-
tudas, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con Informe del Jefa del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, acontar 
desde <a publicación da este enuncio 
en la Gaceta de Mairid. 

Eite anuncio se publlcatá en los 
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Boletines Oficiales de las provin
cial y por mrnUo d« cdlctoi «n todos 
(OS Elíebiocímlentos públfcof da 
•mtftnrza da la Nación; lo cual I B 
advierta para qu» las Autoridad»» 
raspactlVas dispongan qua asi se 
Vailfique desd» luego, sin más aviso 
que c! prerente. 

Madrid, 8 de labrero de 1922. = E I 
Subsecratsrlo, Zabalu. 

(Gacela del día 18 de febrero de 1882) 

Lo qua s* publica an al B o u r t » 
OFICIAL de la provincia para cono-
tfmfento da los imeretados jr an 

• cumplimiento de lo dispuesto an el 

art. 51 da la repetida Instruccidn. 
L«ón, 4 da hbrsro da 1022 = 

SI Tesorero d» Hacienda, M . Do-
mfrguez Qll . 

R e l a c i ó n V * um ella. • • « e r l « r a e a t o 

NOMBES DEL DEUDOS 

WRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚ
BLICAS 

C«nserv««tÓB j r e p a r a e l ó n 
de earrelerae 

Hastn las trece horas del día 18 
de nerzo próximo, te admitirán en 
• I Negociado da Conservación y 
Reparación da Carreteras del Mi
nutarlo de Fomento y an todos los 
Registros da la Sección de- Fomen
to de todos los QobUrnox civiles 
de le Península, a horas hábiles da 
oficina, proposiciones para optar 
a la segunda subasta de tas obras 
de reparación da explangcldn y fir
me de los kilómetros 81,86 y 91 da la 
carretera de León a Cabcalles, cu
yo presupuesto esclande a 9.621,68 
pésetes, siendo al plazo de ejecución 
hei'a al 31 de marzo de 1924, y la 
fianza provisional de 90 peietas. 

La subasta se Vitrificará en la Di
rección general da Obras públicas, 
altuada an el Ministerio de Fomen
to, el día 85 rie marzo, a las once 
horas 

El proyecto, pliegos da condicio
nes, modelo de preposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio d« Fomen
to y en el Gobierno civil de León, 
an loadlas y horas hábiles de ofi-
Clns. 

Madrid, 27 de febrero de. 1922.— 
El Director general, P. O., Valen
ciano, 

Sr. Gobernador civil de León. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA SB LBÓN 

Anunc ie 
En tes ceriiflesclone* d* descu

biertos axpediriaa por la Teneduría 
da Libros de iahitervanclóndaHa-
clunda y por los Liquidadores del 
impuesto dn derechos reales, se ha 
dictado por esta Tasorerfa, fa si
guiente 

tProYÍd£r.!!Ía,—C<¡J¡ srrsgio s lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción í e 26 de 
abril de 1800, se deciera incursos 
en el 5 por 100 del primer grado d» 
agremio, a ios indivííucs compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer afectivo «I deica-
bierto en la forma qua ddterml-
Rsr los capituloa IV y VI de la ci
tada Instrucción, devengando al fun
cionario encargado da su tramita-
c l in , los recargos correspondientes 
al grado da ejecución que practique, 
más los gastos qua sa ocasionen 
en l( formación de los expedientas. 

Asi k) proveo, mondo y firmo ea 
León, a 4 da f tbmo da 19S2.= 
El Tesorero da Hacienda, M . Do-
mlguezG!'.) 

Slnforlano Corazolar Gutlé 
rrez 

Alberto D'gón O.-allo 
Ave'lno Mé dez. 

DOKIOIUe 

León 
> 

S. Miguel DanflM. 

C9HOTPT» 

Minas-cañón. 

IMPOSTE 

Pttj. ou. 

876 
180 
78 

León 4 de f brero da 1922, 
g f z Gil 

=Bl Taiorcro de Hacienda, M . Domln-

Don Federico Ijwragulrre Jimé
nez, Secretarlo da la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Que en el alarde veri

ficado al ¿la 16 da) actual, han sido 
comprendidas fes causas qua a con
tinuación se dirán, a i l como an el 
sorteo vsrificado el 18, h i corres
pondido para formar parte dsl Tribu
nal que da ellas haya da conocer, 
como jurados, a los seflores cuyos 
nombres y veclndadss también se 
expresan H continuación: 
Par t ido j n d l e l a l de L a Ba i lesa 

Causa contra Grtgoria Fernán
dez, por robo, seüslada para el día 
20 de marzo próximo. 

Otra, contra Pafro Fierro, por ho
micidio, señalada para el día 21 del 
mismo. 

Otra, contru Simón Fernández, 
por parricidio y hamlddlo, señalada 
para loi dlss 30 y 31 del mismo. 

Otra, contra Antonio Vidales, por 
homicidio, señalada para los días 
25 y 27 del mismo. 

Otra, contra Gerardo Sarmiento 
y tres más, por homicidio, señalada 
para t>\ 22 del mismo. 

; Otra, centre Alijo Ea»tón y otra, 
per homicidio, señalada para los 
días 28 y 29 del mUmo. 

Otra, contra Francisco A'egre y 
tres más, sefislsda para los días 23 y 
24 del mismo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Luciano Aidoaze Garda, de Fe-
lachares. 

D- Pedro Frade Pecios, da La Ba-
' fisza. ' 

D. Francisco Alegra Snrmlento, de 
La Mata. 

D. Modesto Juan y Juan, de Villa-
montón. 

D. Esteban da la Arada Castro, de 
Velllla da la Vega. 

D. José Barragán Santos, da Ropa-
ruelos. 

D. Santiago Casado Santos, da La 
Bsfteza. 

D. Angel Ballesteros Crespo, de 
PInllIa. 

D . Matías Montes Pérez; da Movía
nos de la Vega. 

; D. Antonio Fernández Martínez, da 
Palacios. 

| D. Enrique Blanco Ganzález, da 
San Adrián. 

D. Domingo Alija Cantón, de Soto 
de la Vega. 

D Antonio Villoría Martínez, de 
Va!daiandl:»z. 

D. Cándido Carbajo Martínez, da 
Santa Mirla. 

D. Ptb o Casado Barrera, de Pobla-
1 dura de P. Q freía. 

D. FrcncUco A l l j i Fernández, da 
San Juan de Torras. 

D. Manuel Carracedo Prieto, de 
Csstrocontrlgo. 

D. A' ig ' l Marqués Pérez, de La Ba-
fleza. 

D. Manuel Fernández Martínez, de 
RIVas de la Valduerna. 

D. Isidro A f«gime Gato, ds Pozue
lo del Páramo. 

Capacidades y vecindad 

D. Teleif jro Chimorro Sastre, da 
Villar. 

D. Cipriano Prada Cabaro, de An
danzas. 

D. Carlos Farnández Alonso, de La 
Bífleza. 

D- Manuel CasfdoSegitrado.dePo-
biadura de P. García. 

D. Pedro da la Fuente Santos, de 
Regueras de Abajo. 

D. Victoriano Esteban Rublo, de 
Sinta Elena de J imuz. 

D. Felipe Miguélez Otero, da Huar-
gs. 

D. Bernabé Atonto González, de 
Vlllaeitrlgo. 

D. Herminio Paz y Paz, de Riquejo 
de la Vega. 

D. Pedro Gordón Alvarez, de Jimé
nez de Jimuz. 

D. Marcelino Antón Lobato, de Re
gueras d* Arriba. 

D. Eustasio G arda Sánchaz, da La
guna da Negrillos. 

D. Rafael Fernández Bordano, da 
Destriana. 

D. Marcelo Aldonza Garda, da Pe
lechares. 

D. Hlginlo Barrara Martínez, da 
Znaro* del Páramo. 

D . José Brasa Alonso, de Roblado 
da la Valduerna. 

SOPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Pantaieón Robles Rama,de León. 
D . Remigio Disz Robles, de Ladn. 
D. Víctor Garda, d» León, 
D. Pab.'o Esteban Garda, de León. 

Capacidades y vecindad 
D. Eduardo Ramos, de León. 
D. Joié AlocsoPerelra, de León. 

Y para qua consta, a los efactos 
del art. 48 da la ley dal Jurado, y 
pira su Inserción en al BOLEIIM 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presi
denta y sellada con al de asta Au
diencia, en León a 31 de dlclembra 
da 1921.—Federico Iparrsgulrre.— 
V.» B.*: El Presidente, José Rodrí
guez. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA

TIVO DE LEÓN 
Don Isaac A'onsa Gjnzá lez .en 

nombra da D. Honorato Redondo 
Garda, Vaclno de Alvlres, ha Inter
puesto ante este Tribunal recorso 
contencloso-admlnlstratlva contra 
la providenda dictada por el señor 
Gobtrnador civil de la provincia» 
fecha 20 de octubre últimj, por la 
que se estima recurso ds D. Plá
cido Panlagua y declárenlo da la 
pertenencia de éste una parcela da 
terreno en el punto llamado ifiras 
de Arriba», del expresado puiblo da 
Alvlres. 

Lo que para qua ilr.gtia a conocí-
miento da los que tengan Interét 
directo en el nsgoclo, se hjca pú
blico por si quinen caodjiuvar a la 
administración en el recurso. 

León a 5 de enero de 1922.—El 
Secretarlo, Federico Ipsrrsgulrre.— 
V.0 B.": E¡ Presidente, Joié Ro
dríguez. 

AYUNTAMIENTOS 
AlcaliUa constitaeionel de 

Fresno de la Vega 
El día 19 da marzo próximo, da 

diez a doce da la mañana, tendrá 
lugar en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento y Cosa Consistorial, 
al arriendo del molino da propios de 
de asta Villa, por t i llampo désela 
años, dando principio ei día primero 
de abril siguiente. 

El acto sa celebrará en pública 
subasta, ante el Ayuntamiento y por 
al sistema da pajea a la llana, bajo 
al tipo y bases estsbieddaa on al 
pliego da condiciones formado para 
ese fin y que está de manifiesto en 
la Secretarla. 

Fresno de la Vega 27 da labrera 
da 1921—El Alcald?, Domingo Gf -
gosca. 



Alcaldía constitucional de 
Villaquiiambre 

S* billa expuaito a' pübücopor 
término da quince días en la Sicre-
tatla d i etta Ayuntamiento, «I re
parto per sprovechimlentot coma* 
nales de h!»ibas y pastos, formado 
para cubrirlas atsncbne» dalpre-
mpueito extraoidlitarlo del corrían
le ejirclcla.con «I fin da que durante 
dicho plazo puedan loa contribuyen-
i»! hjcr.r laa reclamaciones que 
lean Justas. 

Villaqullambre 25 de ftbrero da 
1922.—Ei Mca'.de, A.ejwdro Or-
dúflfz. _ 

Alcaldía ctnstüttcional de 
Roperuetos del Páramo 

Vacante la Secretaria da este 
AyantemUnto, te anuncia para su 
proVUlónen pro^leJud ycon el suel
do da seiscientas patetas anuilss. 

Qiileni* aspiren a obtenerla, la 
sollcitotán dse-ta Alcaldía, donde 
ta presentará la solicitud, acampa* 
ñada da docununtos necesarios pura 
justificar raunir las condiciones que 
tx!g-í el artf :u!u 123 3< la Isy Munl -
clpal, en término de treinta días 
iiiblles. 

Ropsruslos 16 de entro da 19¿2. 
E¡ Alcalde, Victoriano A;¡¡i, j 

Alcaltfa constitacional de 
Rioseco de Tapia 

Por renuncia disl que la desampe-
ñ.tbaen propUdsd. se billa Vacante 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
dotada con al suilda anual da 2,500 
pssstat, a pogir por trimestres Ven
cidos dalprssupuetto municipal. 

Lo* espirantes a dicho cargo pre
sentarán sus solicitudes, acompaña
das da los docum«ntos que la acra-
alten su pcrcondlídad y aptitud, ante 
al Sr. Alcalde constitucional, en el 
plazo de quince días, a contar desde 
la publlcttclín da este edicto en el 
B.ILETIN OFICIAL de la provincia. 

Rioseco de Tapia 27 da febrero 
da 1922.—Ei Alcalde, David Qarcla. 

Terminado el repartimiento de la 
conlrlbjclón rústica, colonia y pe
cuaria <te los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
rsfllr en »1 eño económico de 1922 a 
25, se halla exouetto al público, por 
¡érmln) da ocho diat, en la respec
tiva Svcretarla municipal, a fin da 
que loe contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan hacer en «I suyo, 
dentro da dicho plazo, las reclama-
clones que «een justa*: 

Arddn 
Cármene* 
Cea 
Clmíines del Tejir 
Corblllos de los Oteros 
Galleguiiios de Campo* 
loarllia 
Los Barrios de Sala* 
Oencia 
Oseja de Sajambre 
Paradateca 
Prlaranza del Bltrzo 
San Emiliano 

Santovenla de la Valdonclna 
Soto y Amio 
Valdeplélagi 
Valdevlmbre 
VUlamsilín 
Villaqullambre 

Terminado al repartimiento da la 
contribución wbana para al alio 
económico de 1922 a 23, d t lo* 
Ayuntamientos que le expresan a 
continuación, y por el concepto que 
a cada cual corresponde, se halla 
de msnlílstto al público, por térmi
no da ocho días, en la Sacretarla 
respectiva, a fin da que los contri
buyentes de cada Ayuntamiento ha-
gon en al suyo, dentro de dicho 
plazo, las reciamaciones que pro
cedan: 

Ardóh 
Cármenes 
Cta 
Cimanes del Tejar 
Qallcgulllos de Campos 
joarliia 
Los Barrios da Sala* 
Oencia 
Oseja de Sajambre 
Paradattca 
Prlaranzs del Blerzo 
Sin Emiliano 
SantoVtnia de la Valdonclna 
Soto > Amio 
Valdeplélago 
Valdevlmbre 
Vülamaflín 

Confeccionada la matricula in
dustrial por ios Ayuntamientos que 
a continuación *e detallan, para el 
ano económico de 1922 a 23, está 
expuesta al público, por término de 
diez días, en la respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que lo* con
tribuyentes por dicho concepto del 
corretpcndlente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo diado, 
las reclamaciones que sean justa*: 

Cármenes 
Cea 
Cimanes del Tejar 
Qallegulllos de Campos 
Los Barrios de Salas 
Oencia 
Oso ja de Sajambre 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Prlaranzs del Blarzo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
Santovenla de la Valdonclna 
Soto y Amio 
Valdeplélago 
Valdevlmbre 

El padrón de cédulas personales 
£* los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, para el afio econó
mico de 1922 a 1923, se halla ex
puesto al público, por término de 
quince dias, en la respectiva Secre
tarla municipal, con el fin de que los 
contribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que sean fustas: 

Cármtnss 
Cimanes del Telar 
Los Barrios de Sslas 
Oseja de Sajambre 
Paradaseca 
Páramo de) Sil 
Rabanal del Camino 
Valdeplé'ago 
Valdevlmbre 
Vlllamol 

Alcaldía constitacional de 
Priaranza del Bíerxo 

Dssconocléndose el paradero de 
los mozos del actual reemplazo. 
Roge'io Linares Q5m<z, hijo de Ro
gelio y Teodora; Pedro Qómez Ma
llo, de Ricardo y Rosaura; Domingo 
Dlgón Carrera, de Manuel y Tere
sa; José Reguera Vidal, d* Vicente 
y Joblta; Felipe Jsiús Lirado Ló
pez, de Felipa y Ailcetu; Benito 
Rtgüera Mscfas, d« Domingo y Fe
lisa, y Francisco Lópiz Riguera, da 
Valeriano y Fauittna, se las cita 
per la presente para que comparez
can al acto de la claililcaclón y de
claración de soldados, qie tonJrá 
Ingar el día 5 de marzo próximo; 
bajo apercibimiento de ser declara
dos prófugos. 

Priaranza 21 de f ¿braro de 1922. 
El Alcaide, Simón Mirayo. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Formado por la Junta general del 
repartimiento, el correspondiente 
al «ño económico actual de 1921 á 
1922, se halla a disposición dal pú
blico, y por término da qilnce dias, 
en la Secretarla del Ayuntamiento, 
para que durante dicho plazo, y tras 
dias más, h ig in los Interesados Iss 
reclamaciones que crean oportunas; 
pues pasado dicho plazo, no sarán 
atendidas. 

La Robla 21 de f tbrero de 1922. 
Et Alcalde, en funciones, Francisco 
Rodríguez. 

JUZGADOS 

claman su herencia son sus herma» 
nos Isgltlmos D. Miguel, O." Ou l l -
da. D.» María Egipciaca, D.m Pru
dencia yD. 'Faui t lna Alvurrz del 
Blanco y su viuda D.* Q ilrfna V i -
cas Velasco. 

En su virtud, se llama a los que 
se crean con igual o m?jar dsrechs, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, dentro de 
treinta diss; pues asi lo tsng; acor
dado en proveído de hjy, dictado 
en el expediente de declaración de 
haredsros ab Intestato da dlch) f i 
nado, que se sigue a Instanrlj de don 
Miguel Alvarez. 

Da lo en Rlaflo a 10 de fsbrero . 
de 1922.—Pob o de Pab'o y Mateos. 
El Secretarlo, Dasldarlo Lulnez. 

Romero Blanco (Altenlo), da 14 
años, hijo de Antonio y Maria, na
tural de Bidajoz, residente en esta 
capital, albaflli, procasado por hur
to, comparecerá ai'ts el Juzgado de 
Instrucción da León, en el término 
de diez días, al objeto de ser reco
nocido por facultativos; apercibido 
que de no Verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebslde y la 
parará al perjuicio a que h iblsre 
lugar. 

León 26 de ftbrero de 1922 —El 
Juez de Instrucción, Miguel Rmdn 
Chicel.—El Secretarlo, Ensebio 
Huélamo. • 

Don Pablo de Pablo y Mateos, Juez 
de primara Instancia de Riafto y 
su partido. 
Por el presente edicto, se anun

cia la muirte sin testar de D. Torl-
blo Alvarez dal Blanco, de 54 ellos 
de edad, hijo Ugltlipa de D. José y 
D * l(ld:ra, natural de LosEspejos y 
vecino de Rlailo, ocurrida en Ma
drid, donde residía accidentalmente, 
el día 22 de diciembre del alio úl
timo; advirtiéndose que los quera» 

Don José María Diez y Díaz, Juez, 
dt Instrucción de Murtas de Pa
redes. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos jdel sumario nume
ro 52, de 1916, se cita al perjudicad» 
Manuel Nuflez Pérez,residí tu últi
mamente en Villarlno del Sil, y hoy 
ausente en Ignorado paradero, para 
que dentro del plazo de dlsz días 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción, a objeto de ampliar su 
declarac ión; bijo apercibimiento 
que da no verificarlo, le parará al 
par juicio que haya lugir en dere
cho. 

Murías de Paredes 1.° da febrero 
de 1922.—José María Diez y Dtaz 
Ei Secretarlo judicial, P. H . , Fer
mín Martin. 

. López Voces (Rogelio), como da 
26 ellos de edad, soltero, natural da 
Corucedo, en este pnrtido, en cuyo 
pueblo residió últlmamantc, hoy en 
ignóralo paradero, procesado por 
este Juzgado en el sumarlo 5, del 
corriente aito, por el delito de lesio
nes Inferidas a su convecino Matfac 
Bello Pactos, comparecerá ante es
to Juzgado de Instrucción de Ponfe-. 
rrada. sito en el edificio de la cárcel 
del partido en>l término dediez días, 
para notificarle el auto de procesa
miento, ser Indagado y constituido 
enprl idn; con apercibimiento que 
de no comparecer sará declarado 
rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente. 

Ponferrada 4 de febrero de 1922. 
El Juez de Instracclón, José Usera. 
El Secretario, P.H., Heliodorc <3ar% 
cía. 

Cédula de notí/fcaclin 
En antos da jaldo declarativo da 

menor cuantía que se expresará, a» 
ha dictado la sentencia cuyo eaca-



iMXEtniinto y pirta dbpoilllw, di-
I M I cono ligue: f 

«S«rterc! fEnlBCludi iddíUín, ] 
•m t í t t f o i * M w o de mil nova-
ctantoi vi IMldíi, t i Sr. D. Unlclno 5 
Q í i r t z Cíibfjo, Juez de primera 
l u l t n c l * d* !a i r l i i ra y n psrildo: 

iMbltndo Vl»to loa priiantaa auloa 
4e (alelo dccltratlvo de menor 
cuantíe, i t tn ldo aittre pr i la i : dt la 
«na y como dcmirdsntea, D.a Con* 
iBalo, D.* Llclnla y D." Vliltacldn 
Martin Granizo Rodrlgutz, CMB-
tfgi, deeita «íclndíd,: meyoret da 
«dad, con llcemla marital de que | 
se hallaban provlitia, rcpraiantadaa f 
por el Procurador D. FerrandoTa- 3 
Hrlna Remct, bajo la dlraccldn dal ' 
Letrado O. Bitcban Zulccgn.y de la ¡ 
otra,'como demandados, don Máxl* i 
n o Patena), D. Timoteo López, ve-1 
clnoa y Presidente», retpactlVaman-1 
te, de laa Juntae administrativas da 
Santa Olaja da Bslcnza y Vlllamún,) 
Aynntamleato de'Qradefar; D. I i l - i 
Aro Mtrthtez, D, Sandallo Garda, ' 
D . Vicente Alonso, vecinos de di-
«lio Santa Oleja, y D. José A'onio, : 
D . Cayetano Yogueros y D. Sera* 
fin Cigalas, del citado Vlllarmún, i 
daclsrados en rebeldía, sobre pago 
4s trigo, ct.bada y c t r t v o , por pan* 
lionea da un foro perpetuo 4»" 
grava sobre el término municipal de 
loa doa diados pucblor, y sus Inte-; 

ccrccldp el dcmlclilo de aquéllos, 
deflfllllvemenle juzgando, lo pro 
rnrclo, mando y firmo.—Unlclno 
Gámez Caibtjo.» 

Pubilcacldn.'Leída y publicada 
feé la anterior sentencia por el se-. 
flor D. Unlclno Gdnwz Carbafo, 
Juez da primara Instancia de esta 
ciudad y su parteo, que ta autcrlbe, 
estando celebrando cudlancla públi
ca, el día de m fecha: de que yo o* 
Secretarlo dey fe.—León cuatro de 
febrero de mil novedanloa valntl-
dds.'Euseblo Hiié'amo. 

Y para tu Inacrcldn an el BSLE-
TIN OFICIAi»t la expido y firmo en 
Lián, a diez de febrero de mil no* 
Veclentoa Velntldds,=Buscblo Hcé-
lamo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

natural de Ocero, Ayuntamiento de 
Sapeado, provincia de Leín, de 2] 
aflea de edad, estado soltero, de Ig
norado paradero, procesado por ha
bar faltado a concentración, compa
recerá en término de treinta días 
anta al Comandante Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería de Isa
bel la Católica, ndtn. 54, D. Shro 
Pella Redln, residente en La Co
rana; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, strd declarado rebald». 

La Corulla 31 da enero de 1922.— 
E l Comandante Juez Instructor, 
Slro Pella. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Otero Puente (Manual), natural 
de Vlllallbre, provincia de León, de 
sittdc soltero, profesión se Ignora, i 
de 22 altos da edsd domiciliado últl* \ 
mantéate en Viilallbre, provincia da \ 
León, procesado por faltar a con*' 
centraclón, comparecerá en al tér- j 
mino de treinta dfaa ante el Juez Int* | 
tractor Comandante del Batallón 
Cazadores de Estalla, núm. 14, don 
Pedro Sálnz da Baranda y Berdu-
go, en esta plaza. 

Qranollera 16 de enero de 1922.= 
Pedro Sálrz de Baranda. 

Falle: Que debo condenar y con
deno a los demandados D. Móxlmo 
Pascual y D. Timoteo López, veci
nos y Presidentes, respectivamente, 1 
de las Juntas administrativas de ' 
Santa Olaja de Etionza y Villar* ' 
mún, Ayuntamiento da Gradtfes; 
O. Vicente Alonso, D. Isidro Mar- [ 
tlnez, D. Sandallo Garda, vecinos 
de dicho Santa OlaJs.yD. José Alen ; 
so, D. Csyítsno Yugueros, que lo 
aon de Vlllarmún, a que mancorna- ' 
nada y solidariamente, paguen a laa : 
demandantes D.» Consualo, doBa ' 
Llclnla y D.* Vhltacldn Martin Gra* * 
«Izo, las veinte airgts de trigo, } 
diez de cebada y diez de centeno, ¡ 
Importe de tas pensiones del foro, | 
correspondientes a los nilci de mil ? 
novecientos veinte y mil novecientos f 
velntlnro, que la demanda exprem; | 
y les absuelvo en cuanto al pago da s 
Intereses que en le míima sa recia* í 
man, sin hacer especial condena de ^ 
coitas.—Atl por esta mi sentencia, 5 
que se nobfleerd por rebeldía de | 
toa demandados en loa estrados de | 
este Juzgado, Insertándose además 1 
au encabezamiento y parte dlsposl-1 
thM en el BoLarlfí OFICIAL déla | 
provincia, a menos que la parte ac-1 

tan mllctta. dentro dal tercer día. • 

Allende Nava (Máximo), natural de 
Oreja de Sijambre, provincia de 
León, estado soltero, profetlón la-
bradror, domiciliado últimamente en 
Oreja de Sajambre, provincia de 
León, procesado por haber f.-íltado a 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez 
Instructor Comandante del Batallón 
de Cazadores de Estella, núm. 14, 
D, Pedro Sálnz de Baranda y Bsr* 
durgo, en esta pinza. 

Granollers 17 da enero da 1922.— 
Pedro Sálnz de Baranda. 

Csmpszas Fernández (Agustín), 
hijo de Joié y de Benita, profesión 
Itbrador, naturalde Folgoso, Ayun
tamiento de Idem, provincia de León, 
de 21 ellos de edad, estado soltero, 
domiciliado últimamente en La Haba
na, procesado por haber faltado a 
concentrsclón, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor del Regi
miento de Infantería de Isabel la 
Católica, núm. 54, D. Slro Pella 
Redln, residente en La CoruAa; bajo 
apercibimiento que da no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

La Corufla 19 de enero de 1922. 
El Comandante Juez instructor, 
Slro Pella. 

tora solicita, dentro del tercer día, 
* i u ta notlUqae en persona, por ser 

Gslfrga Paríflaj (Antonio), hijo da \ 
Je té y de Clsmentl.ia, profusión la- i 
brador, natural de Gsstoso, Ayunta- ¡ 
miento de Osncla, provincia da ] 
León, de 21 anas da edad, estado ' 
soltero, da Ignorado paradero, pro-; 
cesado po^ tuber falt&do a conesn- j 
traclón, comparecerá en «I término i 
de treinta días anís et Comandante j 
Juez Inat.-uctsr del Reglmlanto de i 
Infantería de Ijtbíl le Católica, nú- i 
mero 54, D. Slro Pella Ri i t t i , rail- j 
dente en La Corana; bajo apercibí-; 
miento que de no efectuarlo, será :, 
declarado rebalde. ! 

La Corufla 31 de enero de 1922.— ; 
El Comandante Juez instructor, ¡ 
Slro Pella. 

González Llbrán (Santos), hijo de ; 
José y de Isabel, profesión labrador, >> 

Piitto Gómez (Rufino), hijo de 
Miguel y de Dclorea, p rofes ión 
Jornalero, natural de Combarros, 
Ayuntamiento do Brazuelo, provin
cia da León, de 21 años do edad, 
astado soltero, da Ignorado parade
ro, procesado por hebtr faltado a 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor del Regi
miento de Infantería de Isabel la 
Católica, núm. 54, D, Slro Ptfia Re
dln, residente en La Corufla; bajo 
eperdb'.mknto que d« noefsetuario, 
será declarado rebelde. 

La Corufla 20 de enero de 1922. 
E l Comandante Juez Instructor, 
Slro Peña. 

Manuel Blanco (Juan), hijo da 
ex;ó«lto, natural de Attorgs (León), 
de estado soltero, profesión depen
diente, de 23 altos de edad, <ls 1,650 
metros da estatura, y cuyas «eña: 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en Cangas da 
Onls (Oviedo), procesado por faltar 
a concentración a la Caja de Can
gas de Onls, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez Ins
tructor D. Arturo González Fraile, 
Comandante de Caballería con des
tino en el Regimiento de Dragonea 
Numancla, de guarnición en Barce
lona; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Barcelona 16 da enero de 1922.= 
El Juez Instructor, Arturo González. 

COOPERATIVA ELÉCTRICA 
POPULAR DE LEON (S 

C O N V O C A T O R I A 
Cumpliendo lo que previene el 

Reglamento de la Sociedad, se con -
voca a Junta general ordinaria, la 
cual tendrá lugar el domingo 19 del 
corriente mea, a laa tret de la tar
da, en el s t lónáa actos de la Escue
la de Vatarlnerla, da esta ciudad,, 
con objeto de dar lectura a la Me
moria, aprebar las cuantas y tratar 
de los demás asuntos que figuren 
en la orden del día. 

El balance y cuentas estarán a dis
posición de tos señores accionistas, 
en las cflclncs sociales, de cinco a 
siete de la tarda, desda el día once 
del corriente mas. 

Para tener derecho a nslitlr a di
cha Junta, os IndlrpenieMa deposi
tar en la Caja de la Socladad, con 
tras días da anticipación a la cele
bración de aquélla, las acciones o 
resguardos representativos de las 
mlimaa. 

León 2 da marzo i » 1922.— El Se
cretarlo, V. GcnzáVz. 

¡ M l n e r o - l n d u a t r l a l Leonesa 
(«• A . ) 

¡ El Consejo de Adr.ilnlstreclón de 
esta Sociedad, rn cumplimiento da 
lo prevenido en el articulo 15 da sus 
Estatutos, conveca a los señores 
accionistas a Junta general ordi
naria, que se colcbrará en e! domi
cilio social, calla d» Sferrs-Pempley, 
n." 13, bajo, a fes cuatro da la tarde 
del dlá 26 d«l actual, pita dellbsrur 
sobre la Meworla, batanee y cuen
tas del ejercicio de 1921. 

Los accionistas, pita aiisiir a 
dicha Junta, debsrán depoilter laa 
ccclonss o su correipondlnnte res
guardo, en ¡a Ceja loclal, prove
yéndote ds la oportuna pcpaletn 
con tres día* d< anulación a la ttchs 
de la celebración de la misma. Este 
(¡er»chs es dslfgible en otro accio
nista, por medio de certa dirigida 
al Presidenta del Consejo de Ad-
mlnlsirsclói?. 

k'.ón 1.° da marzo de 1822.—El 
Secretarlo, E. Zulcaga.—V^B.*: El 
Prsáldente, B. Zaplco. 

El día 25 de librara próximo pa> 
»»<So, se apareció an «tte pueblo un 
jíto desconocido, de pulo castafto, 
con una mmíti i en el ojo Izquierdo, 
astas regulares, cola corta y un cor
del atado a las astas; y como han 
transcurrido cuatro días y nadie lo 
ha reclamado, se anurcla en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento 
de su dueño. 

Santa Olsja de Ribera 1.° de mar
zo de 1922. ^ E l Alcaide, Isidoro Pe
rrero. 

ímp. 4e la DIpiticMa ptoftadai 


